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INTRODUCCIINTRODUCCIÓÓN: LA DGCFCAEL COMO RECEPTORA DE N: LA DGCFCAEL COMO RECEPTORA DE 
INFORMACIINFORMACIÓÓN PRESUPUESTARIA LOCALN PRESUPUESTARIA LOCAL

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN FINANCIERA CON LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CON LAS ENTIDADES LOCALES 
(DGCFCAEL) INTEGRA, ENTRE SUS FUNCIONES, EL SEGUIMIENTO 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES MEDIANTE LA CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE ESTADÍSTICAS EN 
DICHAS MATERIAS (REAL DECRETO 1127/2008, de 4 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda. Artículo 12)

EL MARCO DE OPERACIONES ESTADÍSTICO-FINANCIERAS QUE 
IMPLICAN UN INTERCAMBIO DE DATOS ENTRE LAS ENTIDADES 
LOCALES Y LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO ES AMPLIO, 
ABARCANDO VARIAS ÁREAS ENTRE LAS QUE DESTACAN LAS 
RELACIONADAS CON PRESUPUESTOS, ENDEUDAMIENTO, TIPOS 
IMPOSITIVOS E INVENTARIO DE ENTES DEPENDIENTES DE LAS 
CORPORACIONES. 
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INTRODUCCIINTRODUCCIÓÓN: LA OFICINA VIRTUAL DE COORDINACIN: LA OFICINA VIRTUAL DE COORDINACIÓÓN N 
FINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALESFINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALES

LA OFICINA VIRTUAL, INTEGRADA EN EL PORTAL DE INTERNET 
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (www.meh.es), SE 
CREÓ EN 2006 CON EL OBJETIVO DE CONVERTIRSE EN EL 
PRINCIPAL CANAL DE COMUNICACIONES ENTRE LA DGCFCAEL Y 
LOS ENTES LOCALES, EN TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS 
CON LA FINANCIACIÓN Y EL INTERCAMBIO DE DATOS 
PRESUPUESTARIOS Y ECONÓMICO-FINANCIEROS EN GENERAL

EL ELEMENTO CENTRAL SE BASA EN LA IMPLANTACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES INTERACTIVAS G2G (GOVERNMENT TO 
GOVERNMENT), EN LAS QUE SE OPTA POR INTERNET COMO MEDIO 
DE COMUNICACIÓN ENTRE LAS DOS ADMINISTRACIONES
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http://www.meh.eshttp://www.meh.es

ACCESO DESDE EL PORTAL DE ACCESO DESDE EL PORTAL DE 
INTERNET DEL MINISTERIO DE INTERNET DEL MINISTERIO DE 

ECONOMECONOMÍÍA Y HACIENDAA Y HACIENDA
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ACCESO DIRECTOACCESO DIRECTO

http://www.meh.es/eshttp://www.meh.es/es--ES/Administracion Electronica/Paginas/OVEntidadesLocales.aspxES/Administracion Electronica/Paginas/OVEntidadesLocales.aspx
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LA INFORMACILA INFORMACIÓÓN N 
SUMINISTRADA POR LAS SUMINISTRADA POR LAS 
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TODAS LAS ENTIDADES LOCALES DISPONEN DE UN USUARIO Y SU 
CONTRASEÑA ASOCIADA PARA PODER LLEVAR A CABO LA 
AUTENTICACIÓN EN CUALQUIERA DE LAS APLICACIONES DE LA 
OFICINA VIRTUAL QUE LO REQUIERAN

CONTINUAMENTE SE INTRODUCEN CAMBIOS PARA MEJORAR LA 
OFICINA VIRTUAL, TANTO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 
FUNCIONALIDAD Y FACILIDAD DE MANEJO DE LAS APLICACIONES, 
COMO DE SU CONTENIDO INFORMATIVO

EN LOS DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS SE ESTÁ IMPLANTANDO LA 
UTILIDAD DE FIRMA ELECTRÓNICA EN GRAN PARTE DE LAS 
APLICACIONES DE CAPTURA DE DATOS. SE PERMITE EL USO DE 
CUALQUIER CERTIFICADO ELECTRÓNICO ADMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE 
LAS HACIENDAS LOCALES:

Artículo 169.4. Del presupuesto general definitivamente 
aprobado se remitirá copia a la Administración del Estado y a la 
correspondiente comunidad autónoma.
Artículo 193.5. Las entidades locales remitirán copia de la 
liquidación de sus presupuestos a la Administración del Estado 
y a la comunidad autónoma antes de finalizar el mes de marzo 
del ejercicio siguiente al que corresponda.

REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2007, DE 28 DE DICIEMBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA:

Artículo 21. Suministro de información. Entre la información 
anual que las entidades locales han de remitir al MEH, se halla la 
relativa al presupuesto general y a la liquidación del presupuesto 
de ingresos y gastos.

1010
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REAL DECRETO 1463/2007, DE 2 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 18/2001, 
DE 12 DE DICIEMBRE, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, EN SU 
APLICACIÓN A LAS ENTIDADES LOCALES:

Artículo 29. Información relativa al presupuesto general de la 
entidad local. En el plazo máximo de tres meses a partir de su 
fecha de aprobación definitiva, el Presidente de cada entidad 
local hará llegar a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, la copia del Presupuesto 
General ....

Artículo 30. Con anterioridad al 31 de marzo del año siguiente al 
ejercicio al que vayan referidas las liquidaciones, el Presidente 
de cada entidad local hará llegar a la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales, una copia 
de la liquidación del presupuesto general.

1111
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LA APLICACIÓN DE CAPTURA DE DATOS DE LA LIQUIDACIÓN, 
EN SU CUARTO AÑO DE IMPLANTACIÓN, HA MEJORADO 
SUSTANCIALMENTE SUS FUNCIONALIDADES
LA APLICACIÓN DE CAPTURA DE DATOS DEL PRESUPUESTO 
GENERAL, EN SU SEGUNDO AÑO DE FUNCIONAMIENTO, NO HA 
EXPERIMENTADO CAMBIOS SIGNIFICATIVOS 
EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EN AMBAS APLICACIONES 
SE ESTÁ EXTENDIENDO DE FORMA PAULATINA. CONFIAMOS EN 
QUE CON LA PARTICIPACIÓN EN EL FONDO DE INVERSIÓN 
LOCAL, LA MAYORÍA DE LOS RESPONSABLES FINANCIEROS 
LOCALES DISPONGAN DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO
EL OBJETIVO ES ELIMINAR LAS TRANSACCIONES EN PAPEL EN 
UN PLAZO DE DOS AÑOS

LA UTILIZACIÓN DE LAS APLICACIONES TELEMÁTICAS DE LA 
OFICINA VIRTUAL ES CADA VEZ MAYOR
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LA TRANSCRIPCIÓN MANUAL DE LOS DATOS PRESUPUESTARIOS, 
DESDE SOPORTE PAPEL A LOS FORMULARIOS WEB DE LAS 
APLICACIONES, PIERDE PESO A FAVOR DE OTRAS OPCIONES

LAS PLANTILLAS EXCEL, IMPORTABLES DESDE LOS 
FORMULARIOS, CONSTITUYEN UNA HERRAMIENTA MUY BIEN 
VALORADA POR LOS USUARIOS

EL ESTÁNDAR XBRL, POR SU INCREMENTO CUANTITATIVO EN 
SU IMPLANTACIÓN, PARECE CONSTITUIRSE EN EL FORMATO DE 
CONVERGENCIA EN UN FUTURO PRÓXIMO 

LA GENERACIÓN DE UN DOCUMENTO INSTANCIA XBRL BASADO 
EN LA TAXONOMÍA LENLOC HA SIDO YA INCORPORADA EN LAS 
APLICACIONES INFORMÁTICO-CONTABLES DE MUCHAS 
ENTIDADES LOCALES
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LA REMISIÓN DE DATOS PRESUPUESTARIOS DE LAS ENTIDADES 
LOCALES A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. SITUACIÓN 
ACTUAL 

Liquidaciones presupuestarias. Enero 2009. Datos introducidos 
por EE.LL. y por Delegaciones. Ejercicios 2006-2007.

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

2006 2007
EE.LL. 1.782 1.678
Delegaciones 4.806 2.398

Nº Liquidaciones recibidas

73%

27%

41%

59%
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LA REMISILA REMISIÓÓN DE DATOS PRESUPUESTARIOS DE LAS ENTIDADES N DE DATOS PRESUPUESTARIOS DE LAS ENTIDADES 
LOCALES A LA ADMINISTRACILOCALES A LA ADMINISTRACIÓÓN DEL ESTADO. SITUACIN DEL ESTADO. SITUACIÓÓN N 
ACTUAL ACTUAL 

Liquidaciones presupuestarias. Enero 2009. Ejercicios 2006-2007. 
Utilización de la firma electrónica.

0

2.000

4.000

6.000

8.000

2006 2007

Evolución firma electrónica

Firmados electr. No firmados electr.

2006 % 2007 %
Firmados electr. 693 10,52% 806 19,77%
No firmados electr. 5.895 89,48% 3.270 80,23%

TOTAL 6.588 100,00% 4.076 100,00%

89,5%

10,5%
80,2%
19,8%
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LA REMISILA REMISIÓÓN DE DATOS PRESUPUESTARIOS DE LAS ENTIDADES N DE DATOS PRESUPUESTARIOS DE LAS ENTIDADES 
LOCALES A LA ADMINISTRACILOCALES A LA ADMINISTRACIÓÓN DEL ESTADO. SITUACIN DEL ESTADO. SITUACIÓÓN N 
ACTUALACTUAL

Liquidaciones presupuestarias. Enero 2009. Ejercicios 2006-2007. 
Modalidades de transmisión de datos                                                 

(Formulario web; Plantilla Excel; XBRL)

83%

12%
5%

Ejercicio 2006
Form. Hoja Cálculo XBRL

66%

14%

20%

Ejercicio 2007
Form. Hoja Cálculo XBRL
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS N DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACISISTEMAS DE INFORMACIÓÓN N 
A LA NUEVA ESTRUCTURA A LA NUEVA ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIAPRESUPUESTARIA
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓÓN A LA NUEVA N A LA NUEVA 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

LA ORDEN EHA/3565/2008 INTRODUCE CAMBIOS SUSTANCIALES 
EN LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA
SI BIEN LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS 
EXPERIMENTA UNA ADAPTACIÓN QUE MANTIENE EL ESQUEMA 
BÁSICO ANTERIOR, EN ELCASO DE LA NUEVA CLASIFICACIÓN POR 
PROGRAMAS DEL GASTO, LOS CAMBIOS SON MÁS PROFUNDOS 
EN REFERENCIA A LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
TODO ESTO VA A IMPLICAR MODIFICACIONES IMPORTANTES EN 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
QUE HAN DE ESTAR LISTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 2010
EL ENLACE DE LAS SERIES DE DATOS NO VA A SER FÁCIL, PESE A 
QUE SE HA INCLUIDO EN LA ORDEN UNA TABLA DE 
EQUIVALENCIAS ENTRE CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS DEL GASTO
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓÓN A LA NUEVA N A LA NUEVA 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Código
presupuestario

según la presente 
Orden Ministerial

Denominación Código
presupuestario
según de 20 de 

septiembre de 1989

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS
13 Seguridad y movilidad ciudadana 22

130 Administración General de y Protección Civil 222/223
132 Seguridad y Orden Público 222
133 Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 222
134 Protección civil 223
135 Servicio de extinción de incendios 223

15 Vivienda y urbanismo 43
150 Administración General de Vivienda y Urbanismo 431/432/511
151 Urbanismo 432
152 Vivienda 431
153 Acceso a la vivienda 431
154 Fomento de la edificación protegida 431
155 Vías públicas 511

16 Bienestar comunitario 43/44/46
161 Saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas 441
162 Recogida, eliminación, tratamiento de residuos 442
163 Limpieza viaria 442
164 Cementerio y servicios funerarios 443
165 Alumbrado público 43_
169 Otros servicios de bienestar comunitario 44_,/46_

17 Medio Ambiente 43/44
170 Administración General del Medio Ambiente. 43_/44_
171 Parques y jardines 43_
172 Protección y mejora del medio ambiente 44_
179 Otras actuaciones relacionadas con el medio ambiente 44_

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL
21 Pensiones 314

211 Pensiones 314
22 Otras prestaciones económicas a favor de empleados 31_

221 Otras prestaciones económicas a favor de empleados 31_
23 Servicios Sociales y promoción social 31/32/46

230 Administración General de servicios sociales 31_/32_/46_

231 Acción social 313
232 Promoción social 323
233 Asistencia a personas dependientes 313/323

24 Fomento del Empleo 322
241 Fomento del Empleo 322

3 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE
31 Sanidad 41

312 Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud 412
313 Acciones públicas relativas a la salud 413

32 Educación 32/42
320 Administración general de educación 42_
321 Educación preescolar y primaria 422
322 Enseñanza secundaria 422
323 Promoción educativa 321
324 Servicios complementarios de educación 422

33 Cultura 45
331 Administración General de la Cultura 451
332 Bibliotecas y Archivos 451
333 Museos y Artes Plásticas 451
334 Promoción cultural 451
335 Artes escénicas 451
336 Arqueología y protección del Patrimonio Histórico-Artístico 453
337 Ocio y tiempo libre 452
338 Fiestas populares y festejos 451

34 Deporte 452
340 Administración General de Deportes 452
341 Promoción y fomento del deporte 452
342 Instalaciones deportivas 452

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO
41 Agricultura, Ganadería y Pesca 71/53

410 Administración General de Agricultura, Ganadería y Pesca 531/533/711
412 Mejoras de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos 531
414 Desarrollo rural 531/533
415 Protección y desarrollo de los recursos pesqueros 531
419 Otras actuaciones en agricultura, ganadería y pesca 711/531

42 Industria y Energía 72/73/74
420 Administración General de Industria y Energía 721/731/741
422 Industria 721
423 Minería 741
425 Energía 731

43 Comercio, Turismo y pequeñas y medianas empresas 62/75

430 Administración General de Comercio, Turismo y pequeñas y medianas empresas 62/44/75
431 Comercio 622/44
432 Ordenación y promoción turística 751TABLA DE CONVERSIÓN PROGRAMAS - FUNCIONAL

REPARTIR LA CIFRA DE 
LA SUBFUNCIÓN 150, POR 
EJEMPLO, ENTRE LOS 
GRUPOS DE PROGRAMAS 
431/432/511 VA A SER UNA 
TAREA COMPLICADA
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓÓN A LA NUEVA N A LA NUEVA 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

EN EL CASO DE LA NUEVA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE 
INGRESOS Y GASTOS, TAMBIÉN SE HA PREVISTO LA PUBLICACIÓN 
DE UNA TABLA DE EQUIVALENCIAS CON LA ANTERIOR

ES NECESARIO ANTICIPAR QUE LAS DOS ESTRUCTURAS 
PRESUPUESTARIAS TENDRÁN QUE CONVIVIR EN LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DURANTE UN TIEMPO:

AUNQUE EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2010 SE UTILICE AUNQUE EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2010 SE UTILICE 
LA NUEVA ESTRUCTURA, HABRLA NUEVA ESTRUCTURA, HABRÁÁ QUE MANTENER LA ANTERIOR QUE MANTENER LA ANTERIOR 
PARA LA LIQUIDACIPARA LA LIQUIDACIÓÓN DEL PRESUPUESTO 2009N DEL PRESUPUESTO 2009

SI NO SE HA REALIZADO LA LIQUIDACISI NO SE HA REALIZADO LA LIQUIDACIÓÓN DEL PRESUPUESTO DE N DEL PRESUPUESTO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES A 2010, TAMBIEJERCICIOS ANTERIORES A 2010, TAMBIÉÉN HABRN HABRÁÁ QUE QUE 
UTILIZAR LA ANTIGUA ESTRUCTURA PESE A APLICAR LA NUEVA UTILIZAR LA ANTIGUA ESTRUCTURA PESE A APLICAR LA NUEVA 
EN LOS PRESUPUESTOS DE 2010 Y SIGUIENTESEN LOS PRESUPUESTOS DE 2010 Y SIGUIENTES
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓÓN A LA NUEVA N A LA NUEVA 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

EN NINGÚN CASO SE ADMITIRÁN PRESUPUESTOS NI LIQUIDACIONES 
PRESUPUESTARIAS DE 2010 Y EJERCICIOS POSTERIORES CON EL 
FORMATO DE LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LA ORDEN DE 
1989
PARA QUE NO OCURRA ESTO, ES IMPRESCINDIBLE CONTACTAR CON 
LAS EMPRESAS DESARROLLADORAS DE SOFTWARE, O CON LOS 
SERVICIOS DE DIPUTACIONES Y ASIMILADOS, RESPONSABLES DEL 
DISEÑO DE LOS APLICATIVOS INFORMÁTICO-CONTABLES LOCALES

LAS MODIFICACIONES EN LA APLICACIÓN RELATIVA AL 
PRESUPUESTO DEBERÍAN ESTAR IMPLEMENTADAS ANTES DE 
FINALIZAR EL PRIMER SEMESTRE DE 2009

TANTO LA DGCFCAEL COMO LA MAYOR PARTE DE DIPUTACIONES Y 
ORGANISMOS ASIMILADOS VAN A HACER UN ESFUERZO POR 
COLABORAR EN LA DIFUSIÓN DE ESTAS ACCIONES. YA SE 
MANTIENEN CONTACTOS CON DIVERSAS EMPRESAS DEL SECTOR
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓÓN A LA NUEVA N A LA NUEVA 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

LA DGCFCAEL VA A ADAPTAR SUS BASES DE DATOS Y SUS 
APLICACIONES DE CAPTURA DE DATOS A LA NUEVA ESTRUCTURA, 
ELIMINANDO EL MANTENIMIENTO DE LAS ANTERIORES, POR LO QUE 
NO PODRÁ GESTIONAR INFORMACIÓN RECIBIDA CON LA ANTIGUA 
ESTRUCTURA CUANDO SE REFIERA A EJERCICIOS POSTERIORES A 
2009
IGUALMENTE, LA DGCFCAEL TRABAJA EN VERSIONES YA MUY 
AVANZADAS DE LA NUEVA TAXONOMÍA XBRL-LENLOC (LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO), QUE SE UTILIZARÁ A PARTIR DE 2011 PARA 
RENDIR DATOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2010 ...
... Y DE LA NUEVA TAXONOMÍA PENLOC (PRESUPUESTO GENERAL), 
QUE YA PODRÁ UTILIZARSE PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS DEL 
PRESUPUESTO 2010
TAMBIÉN LAS PUBLICACIONES DE DATOS PRESUPUESTARIOS 
LOCALES HABRÁN DE ADAPTARSE A LA NUEVA ESTRUCTURA. SE 
ESTUDIA LA POSIBILIDAD DE UN ENLACE ESTADÍSTICO DE LAS 
SERIES
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ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓÓN A LA NUEVA N A LA NUEVA 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

EN EL CASO DE PRÓRROGA 
DEL PRESUPUESTO, 
DEBERÁ CONVERTIRSE LA 
INFORMACIÓN PARA 
ADAPTARLA A LA NUEVA 
ESTRUCTURA 
PRESUPUESTARIA

LO MISMO OCURRIRÁ CON 
LOS DATOS DERIVADOS DE 
PRESUPUESTOS CERRADOS
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EL ESTÁNDAR XBRL EN LA 
RENDICIÓN DE DATOS 
PRESUPUESTARIOS. 

UNA OPORTUNIDAD 
ÓPTIMA PARA SU 
IMPLANTACIÓN DEFINITIVA

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA NDAR XBRL EN LA 
RENDICIRENDICIÓÓN DE DATOS N DE DATOS 
PRESUPUESTARIOS. PRESUPUESTARIOS. 

UNA OPORTUNIDAD UNA OPORTUNIDAD 
ÓÓPTIMA PARA SU PTIMA PARA SU 
IMPLANTACIIMPLANTACIÓÓN DEFINITIVAN DEFINITIVA
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EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

LA REDUCCIÓN DEL PAPEL EN LA CAPTURA DE DATOS FINANCIEROS 
LOCALES SE HA CONVERTIDO EN UNO DE LOS PRINCIPALES 
OBJETIVOS DE LA DGCFCAEL. EL NÚMERO DE POTENCIALES 
INFORMANTES EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ES ELEVADO, COMO 
PUEDE OBSERVARSE EN LA SIGUIENTE TABLA:

TIPO DE ENTE Nº 
Municipios 8.110
Ciudades con Estatuto de Autonomía 2
Provincias de Régimen Común (*) 38
Provincias de Régimen Foral 3
Islas (**) 10
ENTIDADES LOCALES (artículos 137 y 141.4 CE) 8.162
Mancomunidades 997
Áreas metropolitanas 4
Comarcas 81
Agrupaciones de municipios 74
Entidades locales menores 3.717
ENTIDADES LOCALES (artículo 3.2 LRBRL) 4.873
Organismos autónomos locales 1.777
Entidades públicas empresariales 19
Sociedades mercantiles locales (participadas integramente) 1.165
Sociedades mercantiles participadas mayoritariamente 322
Organismos autónomos, entidades públicas y sociedades 3.283
Fuente: DGCFCAEL, a partir de información facilitada por las Entidades locales.
(*) No se incluyen las Comunidades Autónomas uniprovinciales (Asturias, Baleares, 
Cantabria, Madrid, Murcia, Navarra y La Rioja) ni las dos provincias canarias (Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife).
(**) Se incluyen tres Consejos insulares de Baleares y siete Cabildos Insulares del 
archipiélago canario.
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PARA QUE LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS ELIMINE DE 
FORMA DEFINITIVA EL ENVÍO DE LA MISMA INFORMACIÓN EN 
SOPORTE PAPEL, ES NECESARIO COMPLEMENTAR EL MECANISMO 
CON LA APLICACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

SI BIEN LA INTRODUCCIÓN MANUAL DE DATOS EN FORMULARIOS 
WEB PUEDE SER UNA TAREA SIMPLE, EL TRABAJO SE VUELVE 
TEDIOSO CUANDO EL NÚMERO DE DATOS A GRABAR ES ELEVADO.

PARA AMORTIGUAR EL PROBLEMA, SE DISEÑARON PLANTILLAS 
EN FORMATO DE HOJA DE CÁLCULO, DESCARGABLES DESDE LA 
PROPIA APLICACIÓN DE CAPTURA DE DATOS, QUE PERMITEN 
IMPORTAR LOS DATOS AL FORMULARIO.

PESE A LA MEJORA ANTERIOR, SE CONSIDERÓ QUE ERA 
NECESARIO OFRECER UNA SOLUCIÓN DEFINITIVA, POR MEDIO DE 
UN FORMATO DE INTERCAMBIO DE DATOS DE GRAN 
ADAPTABILIDAD Y DE RÁPIDA IMPLANTACIÓN EN EL ÁMBITO 
FINANCIERO LOCAL. SE OPTÓ POR UN ESTÁNDAR.
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EL LENGUAJE XBRL (EXTENSIBLE BUSINESS REPORTING 
LANGUAGE), BASADO EN XML, CONSTITUYE UN ESTÁNDAR EN EL 
INTERCAMBIO DE DATOS FINANCIEROS. SE APOYA EN EL 
DESARROLLO DE TAXONOMÍAS, O DICCIONARIOS DE DATOS Y 
RELACIONES ENTRE ELLOS. 

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

EN ESPAÑA, LA ASOCIACIÓN XBRL ESPAÑA (www.xbrl.es, 
CAPÍTULO ESPAÑOL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL) QUE 
SURGE DEL IMPULSO DE VARIAS INSTITUCIONES ENTRE LAS QUE 
SE ENCUENTRAN EL BANCO DE ESPAÑA, LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE CUENTAS (AECA) Y 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CNMV), 
FOMENTA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE TAXONOMÍAS XBRL 
EN DIVERSAS ÁREAS DEL ÁMBITO FINANCIERO.  
ACTUALMENTE LA DGCFCAEL, SOCIO DE XBRL ESPAÑA, PRESIDE 
EL GRUPO DE TAXONOMÍAS DE ESTA ASOCIACIÓN.
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LA DIFICULTAD MÁS FRECUENTE A LA HORA DE TRABAJAR EN EL 
INTERCAMBIO DE DATOS FINANCIEROS CON LAS ENTIDADES 
LOCALES, ES LA HETEROGENEIDAD DE SUS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS, HECHO QUE DIFICULTA EL DISEÑO DE UNA 
APLICACIÓN COMÚN PARA LA EXTRACCIÓN DE DATOS 
SOMETIDOS A UN MODELO DETERMINADO. 

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

PARA SORTEAR ESTE OBSTÁCULO, SE HA PLANTEADO UNA 
MEJORA EN EL PROCEDIMIENTO DE CAPTURA, BASADA EN LA 
IMPLANTACIÓN DE UN MODELO MODELO ÚÚNICO DE ARCHIVONICO DE ARCHIVO QUE PUEDA 
SER GENERADO AUTOMGENERADO AUTOMÁÁTICAMENTE TICAMENTE A PARTIR DE CUALQUIER CUALQUIER 
SISTEMA INFORMSISTEMA INFORMÁÁTICOTICO--CONTABLECONTABLE LOCAL, Y QUE PERMITA EL 
PROCESAMIENTO AUTOMÁTICO DE TODA LA INFORMACIÓN EN ÉL 
CONTENIDA, POSIBILITANDO LA CREACIÓN INMEDIATA DE 
INFORMES. 
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POR OTRA PARTE, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES NO SÓLO SE 
REMITE A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, SINO QUE TAMBIÉN 
ES DEMANDADA POR OTRAS INSTITUCIONES, ENTRE LAS QUE 
DESTACAN LOS ÓRGANOS DE CONTROL FINANCIERO EXTERNO 
(TRIBUNAL DE CUENTAS NACIONAL, CÁMARAS DE CUENTAS 
REGIONALES), LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON TUTELA 
FINANCIERA SOBRE SUS MUNICIPIOS E INCLUSO LAS 
DIPUTACIONES PROVINCIALES.  

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

ESTO SIGNIFICA QUE LAS ENTIDADES LOCALES ESTÁN 
OBLIGADAS POR DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS A 
ENVIAR LOS MISMOS O MUY PARECIDOS DATOS A DISTINTOS 
ORGANISMOS, UTILIZANDO LOS FORMATOS PROPUESTOS POR 
CADA UNO DE ELLOS, CON EL CONSIGUIENTE COSTE DE GESTIÓN 
SOPORTADO POR LAS PROPIAS CORPORACIONES, QUE HAN DE 
GENERAR MÚLTIPLES ARCHIVOS CON ESTRUCTURAS 
DIFERENTES, O BIEN CUMPLIMENTAR DISTINTOS CUESTIONARIOS 
EN PAPEL.  
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ESTE INCONVENIENTE PUEDE SER ELIMINADO AL UTILIZAR UNA 
ESTRUCTURA COMÚN DE DATOS EN UN DOCUMENTO DE 
INSTANCIA XBRL, CON LA VENTAJA DE SER GENERADO DE UNA 
SOLA VEZ, DE MODO AUTOMÁTICO, A PARTIR DE LOS SISTEMAS 
DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES, Y TRANSMITIDO 
ELECTRÓNICAMENTE A TODOS LOS CENTROS DEMANDANTES.   

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

PARTIENDO DE UN MISMO ARCHIVO XBRL, LOS DISTINTOS 
USUARIOS QUE REQUIEREN ESA INFORMACIÓN PUEDEN OBTENER 
LOS DOCUMENTOS E INFORMES QUE PRECISEN, EN LOS 
FORMATOS UTILIZADOS HABITUALMENTE POR ELLOS MISMOS.   
PARA DAR VALIDEZ LEGAL AL PROCEDIMIENTO DE LA TRANSMISIÓN 
TELEMÁTICA DE LOS DATOS, SE PUBLICÓ LA ORDEN EHA/468/2007ORDEN EHA/468/2007, DE 
22 DE FEBRERO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES 
GENERALES Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN 
TELEMÁTICA DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES Y DE LA INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA 
PARA LA APLICACIÓN EFECTIVA DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
EN EL ÁMBITO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.
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LA ORDEN ESPECIFICA QUE, MEDIANTE LA APLICACIÓN WEB DE 
LA OFICINA VIRTUAL, EL INTERVENTOR DE LA ENTIDAD LOCAL, O 
FUNCIONARIO ASIMILADO, PUEDE OPTAR POR CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES POSIBILIDADES A LA HORA DE TRANSMITIR LOS 
DATOS:    

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

Transcribir manualmente los datos a los cuestionarios de la 
aplicación de captura de datos diseñada al efecto.
Importar los datos desde archivos con los formatos ofimáticos 
que se determinen (en la actualidad el formato operativo es el de 
hoja de cálculo), descargables desde la propia aplicación de 
captura de datos, a las celdas de los cuestionarios respectivos.
Utilizar el formato normalizado de archivo, basado en el estándar 
internacional XBRL (eXtensible Business Reporting Language) 
para simplificar la automatización del intercambio de 
información financiera, disponible para su descarga desde la 
propia aplicación.
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LA FIRMA ELECTRÓNICA DE LOS DATOS TRANSMITIDOS POR EL 
INTERVENTOR O FUNCIONARIO ASIMILADO DE LA ENTIDAD LOCAL 
EXIME DE LA OBLIGACIÓN DE REMITIR UNA COPIA LEGAL EN 
PAPEL DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO.     

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

EL DOCUMENTO DE INSTANCIA XBRL TAMBIÉN PUEDE SER 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE UNA APLICACIÓN DE 
LA OFICINA VIRTUAL, QUE INCLUYE UN VISOR DE LA INFORMACIÓN 
VOLCADA AL ARCHIVO.     
EL INTERVENTOR O FUNCIONARIO ASIMILADO DEBERÁ DISPONER 
DE UN CERTIFICADO ELECTRÓNICO QUE FIGURE EN LA RELACIÓN 
DE LOS TIPOS DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS RECONOCIDOS, 
ASÍ COMO DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
CERTIFICACIÓN QUE LOS EXPIDEN, PUBLICADA EN EL PORTAL DE 
INTERNET DEL MEH. ESTA RELACIÓN INCLUYE EL CERTIFICADO 
DEL DNI ELECTRÓNICO Y EL CERTIFICADO CERES DE LA FNMT-
RCM.
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EN EL CASO DE XBRL-LENLOC, LAS DUDAS INICIALES SOBRE SU 
RÁPIDA IMPLANTACIÓN, DADAS SUS COMPLICACIONES TÉCNICAS, 
HAN SIDO SUPERADAS A TRAVÉS DE LOS CONTACTOS 
MANTENIDOS CON ALGUNAS DE LAS PRINCIPALES COMPAÑÍAS 
DEL SECTOR INFORMÁTICO QUE OFRECEN SUS SERVICIOS A LAS 
ENTIDADES LOCALES.

EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

ESTOS CONTACTOS HAN CRISTALIZADO EN UNA PRODUCTIVA 
COLABORACIÓN QUE HA SUPUESTO LA INTRODUCCIÓN DE 
MÓDULOS XBRL ADICIONALES EN LAS APLICACIONES 
INFORMÁTICO-CONTABLES CREADAS POR ESTAS COMPAÑÍAS E 
INSTALADAS EN LOS SISTEMAS DE LAS ENTIDADES LOCALES 
DESDE SU BASE DE DATOS CONTABLE.
A PARTIR DE ESTOS MÓDULOS, EL RESPONSABLE LOCAL PUEDE 
GENERAR AUTOMÁTICAMENTE UN DOCUMENTO DE INSTANCIA 
XBRL, BASADO EN LA TAXONOMÍA LENLOC, FIRMARLO 
ELECTRÓNICAMENTE CON UN CERTIFICADO ADMITIDO POR EL 
MEH, Y TRANSMITIRLO A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN AD-HOC 
LOCALIZADA EN LA OFICINA VIRTUAL.
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EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.

CONTENIDO DE UN DOCUMENTO XBRL
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EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.
TAXONOMÍA LENLOC. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO HASTA EJERCICIO 
2009 INCLUIDO. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
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EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.
NUEVA TAXONOMÍA LENLOC. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2010 Y 
POSTERIORES. CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS
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EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.
TAXONOMÍA PENLOC. PRESUPUESTO 2010 Y POSTERIORES. 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA - INGRESOS
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EL ESTEL ESTÁÁNDAR XBRL EN LA RENDICINDAR XBRL EN LA RENDICIÓÓN DE DATOS PRESUP.N DE DATOS PRESUP.
REMISIÓN DE DATOS DE LA LIQUIDACIÓN DELPRESUPUESTO USANDO 
LA TAXONOMÍA LENLOC.
ESQUEMA GRÁFICO DEL PROCESO.
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PREVISIONES                 PREVISIONES                 
20092009--20112011
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PREVISIONES 2009PREVISIONES 2009--20112011
LA ORDEN EHA/3565/2008 RESULTARÁ DE APLICACIÓN A LOS 
PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2010 Y 
SIGUIENTES

LA TAXONOMÍA LENLOC SE ENCUENTRA EN UNA FASE AVANZADA DE 
ADAPTACIÓN A LA NUEVA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. ADEMÁS 
SE INTEGRARÁ ÉSTA EN UNA NUEVA TAXONOMÍA XBRL DE CUENTA 
GENERAL DENOMINADA CONTALOC

CONTALOC ES UN PROYECTO CONJUNTO DE DGCFCAEL E IGAE, QUE 
PROMUEVE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA QUE, A 
PARTIR DE 2010-2011, LAS EE.LL. SÓLO TENGAN QUE GENERAR 
AUTOMÁTICAMENTE, DESDE SUS SISTEMAS, UN ARCHIVO XBRL QUE 
PERMITA LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN AL MEH Y LA 
RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL AL TCu Y OCEX.

LA DGCFCAEL TRABAJA EN LA PRIMERA VERSIÓN DE UNA 
TAXONOMÍA PARA LA ENTREGA DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO 
GENERAL (PENLOC), QUE PODRÁ UTILIZARSE CON EL PRESUPUESTO 
2010
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PREVISIONES 2009PREVISIONES 2009--2011. TAXONOM2011. TAXONOMÍÍA CONTALOCA CONTALOC
CUENTA GENERAL DE LA CUENTA GENERAL DE LA 

ENTIDAD LOCAL (ejercicio t)ENTIDAD LOCAL (ejercicio t)

BALANCEBALANCE

CUENTA DEL RESULTADO CUENTA DEL RESULTADO 
ECONECONÓÓMICO PATRIMONIALMICO PATRIMONIAL

ESTADO DE LIQUIDACIESTADO DE LIQUIDACIÓÓN N 
DEL PRESUPUESTODEL PRESUPUESTO

MEMORIAMEMORIA

DOCUMENTACIDOCUMENTACIÓÓN N 
COMPLEMENTARIACOMPLEMENTARIA

TAXONOMTAXONOMÍÍA A 
LENLOCLENLOC

RendiciRendicióón: Final n: Final 
marzo amarzo añño t+1o t+1

CONTALOCCONTALOC
RendiciRendicióón: Antes 15 n: Antes 15 
de octubre ade octubre añño t+1o t+1

APLICACIAPLICACIÓÓN A PARTIR DE N A PARTIR DE 
CUENTA GENERAL EJERCICIO CUENTA GENERAL EJERCICIO 

2010, A RENDIR EN 20112010, A RENDIR EN 2011
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PREVISIONES 2009PREVISIONES 2009--2011. ESTRATEGIA DE COLABORACI2011. ESTRATEGIA DE COLABORACIÓÓN N 
ENTRE LA DGCFCAEL Y DIPUTACIONES Y ORG. ASIMILADOSENTRE LA DGCFCAEL Y DIPUTACIONES Y ORG. ASIMILADOS

ASESORÍA A AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS PEQUEÑOS PARA 
FACILITAR LA REMISIÓN DE DATOS. LAS FACILIDADES QUE 
OFRECE XBRL PUEDEN REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LAS 
ACTUALES DIFICULTADES OBSERVADAS

ACCIONES INMEDIATAS (CIRCULARES, REUNIONES, 
ORGANIZACIÓN DE JORNADAS) PARA QUE TODAS LAS EE.LL. 
ESTÉN ADAPTADAS A LA NUEVA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
PARA EL PRESUPUESTO 2010

ASISTENCIA TECNOLÓGICA  A AYUNTAMIENTOS: MEJORAS EN EL 
ACCESO A INTERNET. OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS 
ELECTRÓNICOS Y APLICACIÓN DE LOS MISMOS.
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PROPUESTA: ESTRATEGIA DE COLABORACIPROPUESTA: ESTRATEGIA DE COLABORACIÓÓN ENTRE LA N ENTRE LA 
DGCFCAEL Y DIPUTACIONES Y ORG. ASIMILADOSDGCFCAEL Y DIPUTACIONES Y ORG. ASIMILADOS

LOCALIZACIÓN DE LOS PROVEEDORES DE SOFTWARE CONTABLE 
A LAS EE.LL. Y COLABORACIÓN CON SUS RESPONSABLES PARA 
LA ELABORACIÓN DE MÓDULOS ADICIONALES QUE PERMITAN LA 
SALIDA DIRECTA DEL PRESUPUESTO Y DE LA LIQUIDACIÓN A 
XBRL

DESDE LAS DIPUTACIONES Y ORGS. ASIM. SE PUEDE ESTABLECER 
LA IMPLANTACIÓN DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICO-CONTABLE 
COMÚN EN ESAS EE.LL., QUE PERMITA UNA SALIDA XBRL 
(PENLOC-LENLOC) DEL PRESUPUESTO Y DE LA LIQUIDACIÓN

EN ESE SENTIDO, ES IMPORTANTE CONSIDERAR LA OPCIÓN 
BASICAL DE LA IGAE, YA QUE ES SOFTWARE GRATUITO, 
ADAPTADO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, E INCLUYE 
MANTENIMIENTO
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NOVEDADES 2009.     
CAPTURA DE DATOS DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO EJERCICIO 
2008

NOVEDADES 2009.     NOVEDADES 2009.     
CAPTURA DE DATOS DE LA CAPTURA DE DATOS DE LA 
LIQUIDACILIQUIDACIÓÓN DEL N DEL 
PRESUPUESTO EJERCICIO PRESUPUESTO EJERCICIO 
20082008
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NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008

LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES SE DERIVAN DE LAS 
PETICIONES REALIZADAS POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, EN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUIDAS AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA POR LA 
NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA:

REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2007, de 28 de diciembre, por el REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
Estabilidad PresupuestariaEstabilidad Presupuestaria. Estabilidad presupuestaria de las 
entidades locales. 
REAL DECRETO 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se REAL DECRETO 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicacidiciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicacióón a las n a las 
entidades localesentidades locales. Art. 30.h) Cualquier otra información adicional 
que se precise para la verificación del principio de estabilidad 
presupuestaria. Art. 21. Aplicación efectiva Principios de 
Transparencia y de Estabilidad Presupuestaria.
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NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008

HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2007, LOS ANEXOS 
SOLICITADOS ERAN:
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NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008

A PARTIR DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2008, SE 
AÑADEN NUEVOS ANEXOS PARA LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
....
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.... Y PARA LAS SOCIEDADES MERCANTILES

NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008
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EJ. BALANCE

NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008
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EJ. CPyG

NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008
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CARGA DE LOS ARCHIVOS XML Y PDF DE CUENTA GENERAL

NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008

5252
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NOVEDADES 2009. LIQUIDACINOVEDADES 2009. LIQUIDACIÓÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2008N PRESUPUESTO EJERCICIO 2008

5353

ESTAS VARIACIONES SÓLO AFECTAN A:

AYUNTAMIENTOS ART. 111 LEY REGULADORA HACIENDAS AYUNTAMIENTOS ART. 111 LEY REGULADORA HACIENDAS 
LOCALES (> 75.000 habitantes + capitales de provincia y de LOCALES (> 75.000 habitantes + capitales de provincia y de 
comunidad autcomunidad autóónoma)noma)

DIPUTACIONES PROVINCIALESDIPUTACIONES PROVINCIALES

CABILDOS INSULARESCABILDOS INSULARES

CONSEJOS INSULARESCONSEJOS INSULARES
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Juan Antonio Juan Antonio ZapardielZapardiel
Subdirector General de Procesos EstadSubdirector General de Procesos Estadíísticos sticos 
y Sistemas Informy Sistemas Informááticosticos

JORNADA SOBRE  LA 
REFORMA DE LA 
ESTRUCTURA DE LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES Y SUS 
REPERCUSIONES EN EL 
SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA

JORNADAJORNADA SOBRE  LA SOBRE  LA 
REFORMA DE LA REFORMA DE LA 
ESTRUCTURA DE LOS ESTRUCTURA DE LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS PRESUPUESTOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES Y SUS ENTIDADES LOCALES Y SUS 
REPERCUSIONES EN EL REPERCUSIONES EN EL 
SUMINISTRO DE SUMINISTRO DE 
INFORMACIINFORMACIÓÓN FINANCIERAN FINANCIERA

REPERCUSIONES REPERCUSIONES 
EN EL SUMINISTRO EN EL SUMINISTRO 
DE INFORMACIDE INFORMACIÓÓN N 
FINANCIERAFINANCIERA

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
HACIENDA Y PRESUPUESTOS
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DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE 
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